
E D I C T O 

 

EL OFICIAL MAYOR DE LA SALA CIVIL FAMILIA LABORAL 

DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA - 

HUILA, 

EMPLAZA   A: 

 
 

 

MERCEDES CERQUERA NAÑEZ, JAVIER CERQUERA NAÑEZ, 

ARGELIO CERQUERA NAÑEZ, JESÚS MARÍA CERQUERA, JOSÉ 

ALBERTO CERQUERA, MARTHA CECILIA CERQUERA NAÑEZ, 

MARÍA EUGENIA CERQUERA, JEFFERSON ANDRÉS GUTIÉRREZ 

CERQUERA, LUIS ENRIQUE y MERY CERQUERA NAÑEZ, 

PARTES DENTRO DEL PROCESO DECLARTIVO ADELANTADO 

EN EL JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA (H), 

BAJO EL RADICADO 41001-31-03-001-2012-00151-00, PARA QUE, 

SI A BIEN LO TIENEN, SE PRONUNCIE SOBRE LOS HECHOS 

MATERIA DE LA TUTELA NINFA MONTES GALINDO  EN 

CONTRA DEL CITADO JUZGADO, RADICADA BAJO EL 

NÚMERO 4001-22-14-00-2021-00144-00, Y EJERZAN SU 

DERECHO DE DEFENSA DENTRO TERMINO DE UN (1) DÍA, 

SIGUIENTE A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO. 

 

NEIVA, JULIO DOCE (12) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021). 

 

  

 

 

  

 

 

 

 

 

 

TAYLOR TELLO BERRÍO 

OFICIAL MAYOR 
 



República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, nueve (9) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-22-14-000-2021-00144-00 

Demandante: NINFA MONTES GALINDO  

Demandado: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Proceso:  TUTELA 1º INSTANCIA 

 

Ante el fallido intento de notificación por parte de la Secretaría de la 

Sala, por correo certificado a las direcciones físicas obrantes en el expediente 

de MERCEDES CERQUERA NAÑEZ, JAVIER CERQUERA NAÑEZ, ARGELIO 

CERQUERA NAÑEZ, JESÚS MARÍA CERQUERA, JOSÉ ALBERTO 

CERQUERA, MARTHA CECILIA CERQUERA NAÑEZ, MARÍA EUGENIA 

CERQUERA, JEFFERSON ANDRÉS GUTIÉRREZ CERQUERA, LUIS 

ENRIQUE y MERY CERQUERA NAÑEZ, sujetos procesales en el trámite 

declarativo con radicado No. 4001-31-03-001-2012-00151-00, originario de 

la queja constitucional, en aras de garantizar su derecho de contradicción y 

defensa, se dispondrá el emplazamiento.  

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO:   EMPLAZAR a MERCEDES CERQUERA NAÑEZ, JAVIER 

CERQUERA NAÑEZ, ARGELIO CERQUERA NAÑEZ, JESÚS MARÍA 

CERQUERA, JOSÉ ALBERTO CERQUERA, MARTHA CECILIA CERQUERA 

NAÑEZ, MARÍA EUGENIA CERQUERA, JEFFERSON ANDRÉS GUTIÉRREZ 

CERQUERA, LUIS ENRIQUE y MERY CERQUERA NAÑEZ, mediante 

publicación en la página web de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co, 

la cual se hará durante el 12 de julio de 2021, debido a la perentoriedad de 

la actuación; Envíese para el efecto copia del auto admisorio y de esta 

providencia, así como el escrito de tutela. 

 

http://www.ramajudicial.gov.co/
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SEGUNDO:  DESIGNAR, dada la urgencia en el trámite de tutela, a 

prevención y en caso de no comparecer los emplazados, desde ya como 

curador ad litem al doctor JUAN MIGUEL CUENCA CLEVES, de la lista de 

auxiliares de la justicia de la Corporación, quien deberá ser notificado de 

manera inmediata para que se entere de la actuación y del término del 

emplazamiento, dentro del cual deberá manifestar si acepta el cargo, y en 

caso negativo justificar su decisión, so pena de las consecuencias 

disciplinarias; vencido el cual, dispondrá de seis (6) horas para presentar su 

intervención.  

 

Para la remisión de lo requerido, contestaciones y anexos, se dispone 

el correo electrónico tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Por Secretaría de la Sala, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
 

Firmado Por: 

 
LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 
TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL-FLIA-LABORAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

0eff80e92461aa2a3d5ef509418d2e59388dd0afc73473d2eb6f0d14ac8f
ef97 

Documento generado en 09/07/2021 11:29:31 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE NEIVA 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA LABORAL 

 

Neiva, primero (1°) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada:  LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:  41001-22-14-000-2021-00144-00 

Demandante: NINFA MONTES GALINDO   

Demandado: JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE NEIVA 

Proceso:  TUTELA 1º INSTANCIA 

 

Conforme lo previsto en los Decreto 2591 de 1991, 306 de 1992, 1069 

de 2015, 1983 de 2017 y 333 de 2021, en concordancia con el artículo 86 

de la Constitución Política, SE ADMITE la acción de tutela formulada por 

NINFA MONTES GALINDO contra el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE NEIVA, por la presunta transgresión del derecho 

fundamental al debido proceso. 

 

En consecuencia, SE DISPONE:  

 

PRIMERO:   COMUNICAR esta decisión por el medio más expedito, 

tanto a la accionante como al accionado, a este último se le remitirá copia 

del escrito de tutela y anexos.  

 

SEGUNDO:  VINCULAR Y ENTERAR de la presente actuación a 

MERCEDES CERQUERA ÑAÑEZ, por ser sujeto procesal del asunto objeto 

de Litis y eventualmente resultar afectada con la decisión que aquí se 

adopte. 

 

TERCERO:  CORRER TRASLADO al convocado y vinculada para que 

en el término perentorio de un (1) día, ejerzan sus derechos de defensa y 

contradicción. 
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CUARTO:   OFICIAR al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

DE NEIVA, para que de manera inmediata remita digitalizado el expediente 

No. 41001-31-03-001-2012-00151-00. 

 

QUINTO:  TENER COMO PRUEBAS las aportadas en el escrito de 

tutela y las que se allegaren con las contestaciones. 

 

Para la remisión de lo requerido, así como las contestaciones, se 

dispone el correo electrónico tutelastscflnva@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Por Secretaría de la Sala, líbrense las comunicaciones respectivas. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 

 

Firmado Por: 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ  

MAGISTRADO TRIBUNAL O CONSEJO SECCIONAL 

TRIBUNAL SUPERIOR CIVIL-FLIA-LABORAL NEIVA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 

plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 

decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

2db076b3daf8b2fa49024e77f7fe5a199cdf31f6b56fcefd4d6b8580df6e8

0ee 

Documento generado en 01/07/2021 02:14:19 PM 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 








